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PUNTA ARENAS, O1 ABR. 2019 

NUM. "fe¡4 I (SECCION "B").M VISTOS: 

./ 	Antecedente N°710/2019, recaído en Resolución Exenta N°2023, de fecha 04 de marzo de 2019,
I 	 I ~ 

del Director (S) del Servicio de Salud Magallanes, que aprueba' convenio para Programa en APS 
Sembrando Sonrisás para el año 2019, comuna de Punta Arenas, celebrado entre el Servicio de 

" Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal; 
./ Converuo Programa Sembrando Sonrisas Punta Arenas - 2019,-de fecha 28 de febrero de 2019, 

celebrado entre Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la 
./ Corporación Munkipal de Punta Arenas; ' • 
./ Correo electrónico, de fecha 29 de marzo de 2019; de Alcaldía; 
./ Correo electrónico, de fecha 29 de marzo de 20191 de la S~cretaria Municipal; 
./ Las atribuciones que me confier~ el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actuali,zado de la Ley .18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;, 

./ [)ecreto Alcal~icio N°539 (Secciórl"'O") de 28 de mar~ode 2019 y Decreto Alcaldicio N°583 (Sección 


"O") de 01 de abril de 2019; 


DECRETO: 

1. Ap'RU~BASE EL CONVENIO PROGRAMA SEMBRANDO SONRISAS PUNTA ARENAS - 2019, de 

fec::ha 28 de febrero de i019, celebrado entre Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad 

de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas. ' 


I 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente convenio asciendé a $20.470.979.- , 
y corresponde imputar al Subtitulo 24 - (Reforzamiento Municipal";' PRAPSrde!. correspondiente 

,\ 

pr,ograma. ' 

, 
-Servjcio de Salud Magallanes -Oir.ección de Control 
-Corporación Municipal -Asesoría Jurídica 
,...Administración y Finanzas -O.I.R5. 
-DeSarrollo Comunitario - Antecedentes 
-Ar~hivo.- , 

Capital Amerlcanil de la Cultura 2020 
I'I/NTA "_,011.1 
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CONVENIO 

PROGRAMA SEMBRANDO SONRISAS 


PUNTA ARENAS - 2019 


" 28 FEt1. 2019 
¡:n Punta Arenas, a . , entre el Servicio de Salud Magallanes, persona jurldica de derecho público, 
domiciliado ell' calle Lautaro Navarro ti20, representado por su Dlrector(s) D. Luis Roberto Vergara Bravo, del mismo domicilio, 
en adelante el "Servicio' por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, persona jurldica de derecho público 
domiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745, representada por su Alcalde D. Claudia Radonich Jiménez, en adelánte la 
"Municipalidad", y la Corporación Municipal de Punta Arenas. persona jurldica de derecho privado, domici6ada en calle Jorge 
MonU N° 890. representada por su Secretario General D. Segundo Alvarez Sánchez, de ese mismo domicilio, en adelante la 
"Corporación", flor la otra, han acordac;lo celebrar un convenio que consta de las siguientes cláusulás: . 

l' F • ' 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; aprobado por la Ley N° 19.378, en su 
artIculo 56 estableCe que el 'aporte estatal mensual podrá Incrementarse: "En el caso que .las normas técnicas, planes y 
,programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la 
Municipalidad. ~u fihanciamiento ~rá incorporad~ a los,aportes establecidos en el ~r1¡culo 49". 

. , 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación, 
De~ntralización ySaUsfacción de los Usuarios, de la$ prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la 
modernización de la Atención Primaria e incorporando a 'la"Atención Primaria como área y pilar relevante en el procesQ de 
cambio de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido imptJlsar el Programa Sembrando 
Sonrisas. . 

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 1216 del 14 de diciembre de 2018 del Ministerio de Salud y 
cuyos recursos fueron aprobados en la Resolución Exenta N? 128 del 08 de-febrero de 2019. Anexo al presente convenio y 
que se·entlende forma parte Integrante del mismo, el que la municipalidad se comprdmete a-desarrollar en virtud del presente 
instrumento: ' 

,TERCERA:' El Ministerio de Salud, a través del Servicio, donviene en asig~ar a la Municipalidad recursos destinados a 
financiar tO$5 o algunas de las siguientes componentes del "Programa Sembrando Sonrisas"' 

. 1) Componente 1: Promoción,·y Preven~ión de la salud bucal en población ·parvularia., 
2) Co~nente 2: biagnósti~o de la salud bucal en población parvularia. • 
3) Componente 3: Preve,nción individual éspeciflca en población parvularia. 

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud,a través del Servicio de Salud, 
conviE~ne en asignar al Municipio, desde la fecha.de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anulj)l y única de i 
20.470.979.-, ipara alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior. 

J..a "Municipalidad", por su parte, se compromete a recibir los recursos indicados y traspasarlos de inmediato en un plazo no 
mayor a cinco dfas hábiles a la ·Corporación", y en uso de sus facultades legales, velar por el correcto, eficaz y efectivo uso de 

,ellos, de acuerdo a los términos indicados en est~ Conv{!nio y en el Programa del Ministerio de Salud que la ·Corporación" . 
deba implementar. / , 
La ·Corporación" se compromete a coordinar en conjunto con el "Servicio" cuando corresponda. para cumplir las acciones 
setialadas pOr éste para estrategias E¡specificas y se compromete a ir'nplementary otorgar las prestaciones señaladas en el 
Programa pata las personas beneficiarias del Programa. 

QUINTA: El Municipio se compromete &utilizar los recursos entregados para financiar las siguientes áclividades y metas: 

• ,NOMBRE 
~N.O ESTRATEGIA MEtAN° MONTÓ,($)

COMPONENTE ... 
Realización de al menos una sesión 

Fomento del educativa comunitaria junto con la~ 


Prorh6ción y PrevenC:ión 
 aulocuidado en salud entrega anual de un set de higiene 
1 de 1, salud bucal en $0 

población parvularla 
bucal y entrega de set oral (2 cepillos y una pas~ dental de 
higiene oral a población más de 1000 ppm) al menos a 3.433 
infantil parvularia. niños que asisten a educación 

parvularla. 

I 
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Diagnóstico de la salud 
bucal en población 
parvularia en contexto 
comunitario 

Examen de salud bUCE}1 
a la población' infantil 
parvularia. 

Realización de un ex.ámen de salud 
bu~cal por ano al menos,a 3.433 flifios 
que asistan a educación parvularia. 

I 

$ 20.470.979 

3 
Prevención in'dividual 
espedfica en población 
parvularia. 

, \ 

Dos aplicaciones de 
flúor barniz a cada 
niño/a. 

f 

Realizar 2 aplicaciones de flúor bamiz 
por año al menos 3433 niños que 
asistan a educación parvularia. 

, 

TOTAL COMPONENTES I $ 20.470.979 

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por la División de 
Atención Primaria y cada Servicio de Salud: - /, " ,. 

(. 

El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de ,cumplimiento de los difere!)tes componentes del 

programa con el propósito de mejor.af su eficayia y eficiencia. . I / . 


A continuación de acuerdo a la tabla N°1, se define la meta para este programa: 


, 

Componente 
...

Estrategia 

) 

Indicador y fórmula 
cálculo 

Medio 
verificación 

Meta 
Anuaf 

Peso Relativo 
en Programa 

1.- Promoción y 
prevención de la 
salud bucal en 
población pre . 
escolar 

Fomento del 
aulocuidado en 
salud bucal y 
entr~ga de sel de 
higiene oral a 
'población infannl 
parvulaña. 

N· de set de higiene oral 
entregados (NO de seis 
de higiene oral entregados 
a nilías y nlflos en alío 
actual I N° de sets, de 
higiene oral 
comprometidos a nilías y 
nifios en ano actual) x 100 

I 

' \

REM/Planllla 
de distribución 
de metas 
programas 
odontológicos 

100% 33% 

I 

2.- Diagnóstico de 
1a salud búcal E!n 
población 
párvularia 'en 
contexto 
comunitario 

3.- Prevención 
individual 
especifica en 
población 
parvularia. 

Examen de salud 
bucal a,la 
población infantil 
parvulária. 

N" de nioosJas con 
examen de salLid bucai ' 
(N° de nMos/as con 

. examen de salud bucal ' , 

realizados! N° de nilíoS/as 
con examen de salud 
bucal comprometldos'alío 
actúa!) x100 . 

REM/Planilla 
de distribución 
de metas 
programas 
odontológicos 

I 

100% 33% 

Aplicación de flúor 
barniz a población 
infantil parvularia_ 

"

Aplicación de flúor 
bámiz (N° de Apllcacion,es 
de flúor barniz a niilas y 
nilíos realizadas alío 
actual I NO de nilíos/as 
con examen de salud 
bucal comprometidos alío 
actual x 2)x 100 '. 

, 
REM I Planilla 
de distribución> 
de metas 

' program~s 
odontológicos 

, 

100% 34% , 

1 I TOTAL ( 1000/. 

\ I '. 

·Nota: El componente 1 no aplica evaluación en' APS MlHlicipal cuando la entrega del sel" de higiene oral sea por compra 
centralizada del Servicio de Salud. En este caso, los componerit~s restantAs tendrán un peso relativo de 50% Cada unOi 

En el caso del flúor b\lmiz la meta (anual) corresponderá a la sumatoria de las dos aplicaciones anuales por nilío. 

La evaluación del programa se efeétuará Itn dos etapas: 

La ptlmera evaluación se efectuará con cor:te ál 31 agosto del alío en curso. De acuerdo con los resultados obtenidos en esta 
evaluación se hará efectiva la reliquidación de la segunda .cuota en el mes de octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 
50%, de acuerdo al siguiente'cuadro: . . 

Porcentaje cumplfmiento global del. Programa , 

' Porcentaje de Descuento de 
recursos 2O~cuota del 30% 

50% -0% 
Entre 40 y 49 99 % 25% 
Entre 30 y 39,99 % 50% 
Entre 25 y 29 '99 % 75% 

Menos de 25% 100% , 

I ' 

.. 

2 
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\ , . 

Las. h:nnunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluaci6n con corte al 31 de agosto del año correspondiente, podrán 

optar a reasignaci6n' de recursos. Este excedente de recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las 


. prestácione~ proyectadas." -' , , , 


,ExCElpcionalmente, cuando existan razones fundadas que imposibiliten el cumplimiento, la comuna podrá apelar a la Dirección 

del Servicio dé Salud respectivo, acompañ¡mdo un Plan de Trabajo que incluya un cronograma para el cumplimiento de las 

metas. A su vez, el SerVicio de Salud, una vez analizada y avalada la solicitud, podrfa solicitar al Minsalla no reliquidaci6n del 

Programa. ' 	 /. 

No ob~tante la situación excepcional indicada, el Servicio de Salud debe realizar la evaluación del Programa al 31 de 

diciembre y las comunas mantienen,en toda circunstancia, la obligatoriedad de la rendición financiera ,y evalu¡aci61') de las 

metas al flnal def perlódo; El no cumplimiento de las actividades y m'etas anuales; podrá incidir en la menor asignación de 

recursos para el año siguiente, seg~n exista continuidad del presente programa. ',. 


Finalmente, recursos (producto de la reliquidación) que provengan de aquellas comunas y establecimientos que no cumplan 

con las prestaciones y metas proyectadas, podrán ser reasignados por el Servicio de S¡alud, a comunas que tengan mejor 

cumplimiento en'la evaluación a la fecha del corte del año en curso, en el mismo Programa. 


La $~gund~ evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá tener ejecutadO' al 100% 
de las préstaciones comprometidas. 	 ' 

Al evaluar el cumplimiento indivicual de cada estrategia, se debe ponde]ar' el peso relativo por componente, lo que constituirá 
el cumplimiento global del programa. Fn caso de que una estrategia no aplique, se debera reponderar el peso relativo de la 

• que si aplique, con la finalidad de obtener el cumplimiento final del programa. 	 " 

SEPTIMA: Loo recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas: 70%' 13 la total tramitación del 

acto aprobatorio y el '30% restante en octubre, ,de acuerdo a los r~sultados de la evah,Jación señalada en el ftem §.OOQ de 

este Conv~nló. 
 , 

I 	 OCTAVA: El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y sus 
componentes especlficos en la cláusula tercera de este convenio, con 'Ios detalles y especificaciones que estime del caso, 
pudiendO efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo, Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas 
técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivo,s del presente 'tOnvenio. . 

, ' 

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente ,por 11:\ córrecta utilización de los' fondos traspasados a través de su 

Departamento de Gestión Asistencial. Sin pérJuicio de lo anterior, estas transferencias de recursoo se rigen por las normas 

establecidas en la Resolución N° 30 de 2'015, de la Contralorla General de la República, que dispone la obligación de rendir 

cuenta mensual de loo recursos transferidos, lo que debe ser fiscallz,ado por el Servicio respectivo. ' 


• 	 I 

DECIMA: Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio descóntará de I~ transferencia regular de 

atención primaria, ~I valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en'su 

caso. ' 


DECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se señala. 

I Por ello, en el caso ~ue la Municipalidad SE; exceda de los fondos destinados por: el Servicio paraJa ejecución del mismo, ella 

asumirá el mayor gasto resultante. ' 


DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el1 de enero hasta el31 de diciembre,del año en curso. 

Sin pe~uicio de lo anterior, mediante convenios complementario; y/o resoluciones exentas fundadas del Servicio podrán 

modificarse anualmente los montos a transferir a la Municipalidad en conformidad con el mismo, las prestaciones que éste 

Incluye y 10sdemásajU$tes que sean necesario introducirle en su operación. . 


,. '

En el evento SJue al 15 de Diciembre <;Iel año en curso la Municipalida,d no hubiere utilizado,y rendido el total de recursos 
transferidos, e'stoo saldos, siempre 'que no sean superior al 30% de lo traspasado, podrán ser utilizados en actividades propias 
del Pmgrama, durante el primer trimestre del año 2020, es decir del?de el 01 de Enero al 31 de Marzo, esto .previa solicitud 
fufldada de ta Municipalidad. 
En este aeco la.s partes acuerdan que en el caso de generarse la condición indica,da en el párrafo anterior, ella se formalizará 
con solo una Resolución del DirectO'r del Servicio, la que será enviada a la MuniCipalidad dentro de los cinco dlas siguientes a 
su dictación. 
Si el monto no utilizadf) es superior al 30% estos deberán ser restituidos al Servicio durante la primera quincena de enero dal 
año 2020. • " 

Las partea acuerdan que el presente contrato se prorrogará automáticamente siempre que el programa a ejecuta, cuente con 

dispooibllldad presupuestaria según la ley de presupuesto del Sector Público del año respectivo, sin perjuicio de su término por 

alguna de ¡slÍ causales pactadas o gue las partes acuerden de común acuerdo su finalización, por motivos fundados. 

La róft a del convenio co eOlará a re ir desde el 1 de enero del año resu· uestario si uiente hasta el 31 de diciembre del 

año mi mo. 

Prorrogado el convenio el servicio -deberá dictar una resolución que establezca las metas y recursos disponibles para el nuevo 

W~ • 	 ' ' 



, ¡ \ 

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 5 ejemplares, quedando uno'en poder del Servicio de Salud, "lino en 

el de la WluAiclpalidad, uno en poder de la Corporación Municipal dE¡. Puerto Natales y los dos' restantes en la del Ministerio 

de Salud Subsecretaria de Redes Asistenplales y la División de Atención Primaria. . 


DÉCIMA CUARTA: La pers6nerra de Don Luis Roberto Vergara Bravo para representar al Servicio de Salud Magalla'nes; 

~nsta conforme lo establecido en el artrculo quincuagésimo noveno de la ley NP19.882 del Ministerio de Hacienda en su 

texto modificado por la ley N°20.955 y el !\tt, N"80 de la ley N°18.a34. 

Por su parte la personerla del Sr: Claudio Radonich Jiménez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 

consta en el Decreto Alcaldlcio N° 3515 de. fecl1a Qe de diCiembre de 201 &. 

Por su parte, la pe~nérra de Don Segundo Alvarez Sánchez pará representar a la Corporación Municipal,'consta en copia 

de la sesión extraordinaria del directorio del 14 de diciembre de. 2016, reducida en escritura (i)úbllca de fecha 26 de 


.', diciembre de 2016, bajo repertorio N" 5419/2016; de ía Notar.ra Horació Silva Reyes. " '_ " 

, 

' . 

ALCALDE 
NICIPALlDAD DE PUNTA 

ARENAS 
-, 

" 

DIRECTOR (8) 
VICIO DE SALUD MAGA!:, 

.. 

, . 

' 

.. 
/ 

.. 
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